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08 là PBOVINCIA DE VAllADOUD.

*
SE PUBLICA LOS PARTES, JUEYES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.J

Inmediatamente que los. Señores Alcaldes y Secre
tarios reciban este Boletín, dispondrán que se fije 
un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma
necerá basta el recibo del número siguiente.

Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas ex
picta responsabilidad de conservar los números, de este * 
Boletín coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse al final de cada año 
económico.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SEGGIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Se 
reaísima Señora Princesa de Astu
rias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

SEGUNDA SEGGION

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

El dia 9 del actual y hora de las 
doce de su mañana se celebrará en 
este Gobierno la subasta de las 
obras de reparación del local que 
ocupa la Sección de Fomento de 
esta provincia, bajo el tipo de 888 
pesetas 18 céntimos y con arreglo 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en dicha oficina.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público.

Valladolid 2 de Setiembre de 
1875. — El Gobernador, Bartolomé 

Romero Leal.

TERCERA SEGGION.

SECRETARIA GENERAL 
de la Universidad Literaria de 

Valladolid.

Desde el dia diez y seis al trein
ta del mes próximo de Setiembre, 
se hallará abierta en esta Secreta
ría general la matrícula para el 
curso de 1875 á 1876, en las Facul
tades de Derecho sección del Civil 
y Canónico, y de Medicina hasta 
el grado de Licenciado inclusive, 
y la de las enseñanzas de Notaria
do, Practicantes y Matronas.

Los alumnos que sé inscriban 
por primera vez en la matrícula, 
lo solicitarán por medio de instan
cia dirigida al Sr. Rector y acom
pañada de la certificación de tener 
probadas todas las asignaturas de 
la segunda enseñanza; y los que 
procedan de otros establecimientos 
literarios, justificarán tambien del 
mismo modo los estudios que en 
cada Facultad ó enseñanza tengan 
hechos anteriormente.

A los que hubieren cursado en 
esta Universidad, les bastará soli
citar la matrícula en una hoja, im
presa que obtendrán en la portería 
de esta dependencia y en la que 
expresarán los particulares' que en 
la misma se indican.-

Los derechos se abonarán en pa
pel de pagos al Estado, y á razón 
de diez y seis pesetas por cada una 
de las asignaturas en que se ins
criban los alumnos de las Faculta
des de Derecho y Medicina. Los 
alumnos de la enseñanza del Nota
riado pagarán cincuenta pesetas. 
Todos estos derechoS/Se abonarán 
en dos plazos; uno al solicitar la 
matrícula y otro antes de sufrir el 
exámen de prueba de curso. Los 
de la enseñanza de Practicantes, y 
de Parteras ó Matronas, consistirán 
en cinco pesetas por cada semestre.

Lo que se anuncia á fin de que 
llegue á conocimiento de los inte
resados.

Valla(lolid21 de Agosto de 1875. 
—El Secretario general, Julian Sa
maniego y Samaniego.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—-Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—Se hallan va
cantes en la Facultad de Derecho 
Sección del civil y canónico, seis 
categorías de ascenso, las cuales 
han de píoveerse por concurso en
tre los Catedráticos de entrada de 

la misma Facultad y Sección que 
reúnan las circunstancias prescri
tas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes, á con
tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la (baceta de Jlfa- 
drid, remitirán los aspirantes sus 
solicitudes' documentadas á esta. 
Dirección general por conducto-de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas.

Madrid 10 de Agosto de 1875— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Es copia: P. I. del Secre
tario general, el oficial 1.°, Luis 
San Roman.

NüM. 1.268.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas en circular de fecha 23 
del actual me comunica lo siguiente:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, coa fecha 4 
del corriente, la Real órden que si
gue:—Exemo. Sr.: He dado cuenta 
al Rey (q. D. g.) del expediente 
instruido por esa Dirección general 
sobre la conveniencia de dictar al
gunas medidas reglamentarias en
caminadas á facilitar el cumpli
miento del decreto de 27 de Julio 
de 1874, aclarando el art. 3.° del de 
2 de Octubre de 1873 sobre uso del 
sello del impuesto de guerra; y 
S. M., conformáudose con lo pro
puesto por V. E. y lo informado 
por la Intervención general de la 
Administración del Estado y Ase
soría de este Ministerio, se ha ser
vido disponer: Primero. Que el uso 
del sello de 10 céntimos de peseta 
del impuesto de guerra es obliga
torio conforme al párrafo 11, ar
tículo 3.° del decreto de 2 de Octu
bre, al art. 22 de la instrucción de 
22 de Noviembre de 1873 y al de
creto de 27 de Julio de 1874, en los' 
pagos de todas clases, así en efec
tos como en metálico, que se hagan 
por las cajas del Tesoro, bien se 

efectúe por medio de nóminas, 
cuentas, recibos, libramientos ú 
otro documento, excepto los que 
correspondan al personal y mate
rial do.guerra y marina, al cuerpo 
de carabineros y á los que por otros 
conceptos no lleguen á la suma de 
25 pesetas. Segundo. Se estampará 
el sello de guerra en todo libra
miento de pago que llegue ó exce
da de 25 pesetas, que al tiempo de 
ser satisfecho, no lleve justificante 
alguno, sin perjuicio de adherirlo 
tambien en su dia en todas aquellas 
partidas parciales que constituyan 
su documentación y lleguen ó ex
cedan de dicho límite. Tercero. Tam
bién se estampará el sello de guer
ra en todo libramiento de fecha- 
posterior á 31 de Diciembre de 1873, 
que como justificante lleve nómi
nas ú otros documentos por haberes 
hasta dicho dia. Cuarto. Igualmen
te se pondrá el sello de guerra en 
todo libramiento que produzca un 
pago de 25 pesetas inclusive en 
adelante, cuyas partidas parciales 
de su justificación no llegue nin
guna de ellas á dicha cantidad. 
Quinta. Se exceptúan de las obli
ga!.iones del sello de guerra todos 
aquellos libramientos en que lo lle
ve alguna partida parcial de su 
documentación justificativa. Sex
to. Se exceptúan igualmente del 
sello de guerra los libramientos ex
pedidos antes del l.° de Enero de 
1874, que hayan sido hechos efec
tivos despues de esta fecha. De Real 
órden lo digo á V. E. para les efec
tos correspondientes.—Lo que tras
lado á V. S. para su conocimien
to, encargándole se sirva dar 
la mayor publicidad á esta dispo
sición iasertándola en el Boletín 
oficial de esta provincia.»

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado he dispuesto se inserte en 
dicho Boletín oficial para conoci
miento de quien corresponda.

Valladolid 27 de Agosto de 187.54 
—P. L, Manuel Sevilla.
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miMSTRlClOK OÉMICÂ DE U PWIJÎCU DE VllUDOUÔ. MES DE DE 187S.

RELACION esta Administradofi de les compradores de f^cas capes i>encimientes de places tienen lagar 
fia^e Z Ificade et page de sas respectives places, para les efectos preveaides per .astracceoaes vigentes.

en el citado mes de Agosto g que Àasta 
la cual es corno sigue:

la

(CONCLUSION.)

Número 
dû 

órden.

NOMBRES 
de Io8 compradores. VECINDAD.

87 E
88
89
90

I. José Maria Perez...............................
Simon Leon.........................................
Patricio Prieto.....................................
Sebastian Diez Salcedo

Morales de Campos.
Villamuriel.
Mayorga.

Valladolid.

91 Gavino García..................................... Id.
92 ï
93 I
94

11 mismo
). Venancio Arranz• 

Ignacio Barroso...............................

Corrales.
Peñafiel. x
Villalón

95
96

Alejandro Martínez...........................
Gregorio de la Fuente...................... Valladolid. 

Id
97 Manuel Bello Bayón.......................... Id.

San Cebrián de Mazote. 
Id.

Medina del Campo.
Arrabal de Portillo.

Id.

98
99

Domingo Barruelo.............................
Baltasar Merino..................................

100
101
102

Pascual García............................. .....
Agustín Sanz Pasalodos. . • •

103 El mismo. . ......................................... Id.
104
106 D. Miguel Fernandez Duque.. • • Medina del Campo. 

Id.
107 Santiago Fernandez Saez. . . •

• 108
109

Basilio Nieto Benito..........................
Domingo AlonsoDiaz....................... Dueñas. 

Id
109 Id.
110
112
113
114
115
116
117

El mismo........................................ •
3. Prudencio Hernández. ....

Francisco Zaera. ’ . . . . • • 
Mauricio Nieto. .............................. 
Eustaquio Rodríguez.......................  
Domingo Antonio Zaboada.. . • 
Marcelo Lorenzo..................... • •

Torrecilla del Valle. 
Medina del Campo. 

Torrelobaton.
Medina del Campo, 

Portillo.
Medina del Campo.

118 Pascual Hernández Pastor. . . • lU •
Valladolid.

119 Ambrosio Velicia................................ Rodilana.
120 Saturnino García......................... Id.

M p. H i n 9121 Francisco Avila Puebla....................
122
123

Atanasio Hernández..........................
Bartolomé Sánchez. ..... Simancas. 

Rubí.
124 Isidro Perez.......................................... La Seca.
125
126

Gil de San José...................................
Blas Moran. ................................... Villanueva de los Caballeros.

Valladolid
127 Bernardo Rico Perez......................... Fuente el Sol.
128
129
130

Luis Rico García................................
Bernardo Rico Perez.........................
Antonio Martin Mela.. . . .

Valladolid.
San Pablo de la Moraleja.

Valladolid.
131
132

Antonio de Torres. . .....................
Felipe Fernandez Rodríguez, . . Cigales. 

Tiedra
133 Manuel Sobrino................................... Valladolid
134 Gerónimo Diaz Juárez...................... Pflsnsnla
135 Atilano Villan García........................ Td
136 Venancio Rico García........................ j Id
137
138
139
140
141
142
143

' Celestino Rico García  
Manuel Gutierrez  
Bernardo Real Bazaco  
Lucas Izquierdo. . . . . . •
Francisco Olmedo Casado. . 
Miguel de la Cuesta..........................  
Antonio Malfaz Berguer. . . .

Castronuevo. 
Peñaflor. 

Ataquines. 
Valladolid.

Villanueva de las Torres. 
Cigales.
Peñafiel.

144
145

Angel Mínguez...................................
Valentin Rodríguez Tamayo. . . Tordesillas. 

Valladolid
146 Eduardo Valladares. . . . . • Pozal de Gallinas.
147 Fernando Perez................................... Id.
148 Remigio Bayón. ...... Valladolid.
149
150

Ecequíel Hernández..........................
Ramón Fernandez Bustamante. . Id.

Vill an
151 Gregorio Rodríguez García. Tiedra.
152 Ramón Rodríguez............................. Id.
153
154

El mismo............................................. .....
D. Isaac Barrigón. . • • • ' ’

Cigales

155 Gavino García (hoy Marcos Fer
nandez). ..... ...............................

Castroverde de Cerrato. 
Id.

Renedo.156 Marcos Fernandez. . . . . •
151 * Felipe García Ramos.. . . . . Id
15«
15$

José Velasco Valdés..........................
Natalio Real Bazaco.......................... Rioseco.

Id.
16€ El mismo................................................... Id.
161 Id.
165í El mismo...................................................

Venci-
importe.

Procedencia. Libro. Folio. miento. Plazos j '^esí.s Cént.s

Clero.
Td

7. ° 98
99

27
29

12
12

38'87
288'75

Id 100 29 12 38^75

Id 101 29 12 31'25

Id 102 29 12 50'01

Id 103 29 12 200'02

Id » 104 29 12 47'25

Id » 105 29 12 26'25
Id' 106 30 12 1260 »
Id 107 31 12 1001'87
Id' 8.® 350 4 11 194'01
Id 351 4 11 262'50
Id 352 7 11 31'88
Id > 357 9 11 939'85
Id 358 9 11 637'50
Id. 359 12 11 237'51
Id. » 360 12 11 272'50
Id 361 12 11 ’ 62'50
Id. 363 14 11 821'37
Id. 364 14 11 650'01
Id.
Id.

J¡> 367 16 11 350 »
368 16 27'26

Id. » 369 16 11 12'66
Id. 9 370 16 11 78'35
Id. 9 371 16 11 362'52
Id. 9 372 16 11 147'67
Id. 9 373 18 11 100'62
Id. 9 374 18 11 3400'02
Id. 9 375 18 11 202'50
Id. 9 377 19 11 2000'^5
Id. 9 378 22 11 302'65
Id. » 379 23 11 912'87
Id. 9 381 28 11 37'50
Id. » 382 28 11 112'50
Id. 9 383 28 11 18'75
Id. 9 384 29 11 95'63
Id. 9 385 29 11 3283'03
Id. 9 386 29 11 128'75
Id. 9.0 330 7 10 175 »
Id. 9 331 17 10 112'50
Id.
Id.

9

9

333
334

20
25

10
10

200 » 
384'62

Id. 10 191 1.0 0 70'89
Id. 9 271 20 68'75
Id. 9 272 25 293'87
Id. 9 336 13 416'88
Id. 9 337 27 7'50
Id. 9 340 28 562'87
Id. 9 341 28 50'13
Id. 9 342 28 500 »
Id. 11 81 7 8 19'81
Id. 12 29 4 0 18'85
Id. 9 31 13 0 627'50
Id. 9 34 22 0 42'50
Id. 9 35 31 0 356'25
Id. 14 15 19 4 237'50
Id. 15 16 26 12'75
Id. 15 19 26 3 75'55

Propios. 
Id

9.0
9

90
94

12 
.23

14
14

150 »
105 »

Id. 9 95 26 14 54'90
Id. 10 162 16 10 1150 »
Id. 9 164 22 10 518'75
Id. » 254 11 8 62'50
Id. 9 257 28 125'25
Id. » 258 28 125'50
Id. 9 291 30 40 »

Id. 11 2 7 7 500 »
Id 9 3 14 7 556'87
Id. 9 5 16 7 2007'75
Id 9 6 16 7 18 »
Id'. 12 21 3 6 464'75
Id 9 22 3 6 80'2.5
Id. 9 23 1 ^ 0 62'75
Id. » 24 3 1 6 1 145 »
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0

Valladolid 19 de Agosto de 1875,—El Jefe de la Sección, Calixto Madrigal.—El Jefe de Intervención, Manuel Sevilla. V.® B. El Jefe Eco
nómico, Caramés.

Número 
de 

órden.
NOMBRES 

de los compradores. ■YECINDAD. Procedencia. Libro. Fólio.
Venci
miento. Plazos.

Importe.

Pest.s Cént.s

163
164
165
166
167
168
167
168
169
170
171
172
173
174
175
176
177
178

D. Natalio Real Bazaco.. . . . . 
Fancisco Cubero. . . . . . . 
Benito del Rio Muñoz.................  
Eulogio Gonzalez Casado. . . . 
Felipe Giralda Alonso................  
Máximo Pinilla Cagigas. . . . 
Mariano Mazariegos. . . . . . 
Mariano Robles...........................  
Basilio Rodríguez......................

El mismo..............................................
D. Gerónimo Insuela..........................

Froilan Sánchez..............................
Justo Esteban. ................................

El mismo........................................   •
El mismo  
El mismo. . ................................
D. Bonifacio Oviedo............................

Salvador Lara...................................

Rioseco. 
Montealegre. 

Pedraja de Portillo. 
Villán de Tordesillas. 

Id.
La Zarza. 
Valladolid. 
Mayorga. 

Torrelobaton. 
Id.

Valladolid. 
Roales. 

Villabrágima. 
Id. 
Id. 
Id.

Valladolid. 
Id.

Propios. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Beneficencia, 
I^- 

Instrucción pública.
• Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Patrimonio.
Id.

12

14
' i>

15
12

»
3.0
4.0

»
6.0

10

2.0

25
27
13
14
3

1.0
2

125
65
66
94
95
10
2
3
4
2
4

3 
25

9 
20
15 
30 
30 
28 
27 
27

2 
31 
1.0 
17 . 
17 
17 
12

9

6
6
4
4'
3
3
3

14
8
8
6
6

'2
2
2
2

10
5

125‘25 
30 » 
53 »

150 » 
50‘90

150‘10 
1369*50

52*65 
156*25 
156*25 
244*50 
159*50 
400 .
365 » 
510*10 
701 .
782*50 

1530 »

------------- <MHass^e«*«<KHXsavw»»

CUARTA SECCION.

Noa. 1.223.

j^n no^ífs de ^. M. el J¿ey Do^ti Al
fonso XIT Ji&ÿ de J^spaña, en el 
cual adminislrojuslicia. Don An
tonio Perez Ganialapiedra, Jnez de 
primera insíancia de esta villa de 
la Nava del Pep y su partido.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á un gitano, llamado An
tonio de Pedro, que se fugó en un 
caballo al querer detenerle la 
Guardia civil en la noche del once 
de Julio último, en término de 
Torrecilla de.la Orden, de este par
tido judicial, cuya señas se igno
ran; encargando á todas las Auto
ridades asi gubernativas como ju
diciales é individuos de la Guardia 
civil, procedan á su captura, inco- 
comunicacion y remisión á este 
Juzgado si le hubieren á mano.

Asimismo por el presente hago 
saber que por el referido cuerpo 
de la Guardia civil, 
padas trece caballerías que según 
todos los indicios, han sido roba
das por el anterior gitano y otros 
consortes, cuyas señas se inserta
rán despues, ignorándose donde se 
hubiere cometido el robo y quie
nes fueren sus dueños.

Y á fin de que llegue á cono
cimiento de los Tribunales que con 
tal motivo instruyan sumaria, y 
de los que se creyeren dueños de 
las caballerías, doy el presente en 
la Nava del Rey á trece de Agosto 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
— Antonio Cantalapiedra. — Por 
su mandado, Quintín Hernández 
Bergáz.

Denas de las cadaUerias. •

1.^ Un caballo de pelo castaño 
claro, de seis años de edad, con 
la alzada de seis cuartas ménos 
dos dedos, calzado de la mano

derecha y de los dos pies y luce
ro; tiene una herida supurando 
en medio del lomo.

2 .^ Un pollino pelo castaño os
curo, de cuatro años, entero, boci- 
blanco, cuatro hojos.

' 3.^ Una pollina tambien de pelo 
castaño oscuro, de seis años, con 
la alzada de cuatro cuartas, con lu
nares en los dos costillares.

4 .^ y 5.^ Otra pollina con pelo 
castaño claro, bragada, cerrada, 
con la alzada de cuatro cuartas y 
nueve dedos, con una hucha al 
pie, de pelo rucio, con la edad de 
ocho á diez meses.

6 .^ otra pollina de pelo castaño 
oscuro, cerrada, bragada, boci- 
blanca, cuatro hojos. pelos blan
cos en la frente, con la alzada de 
cuatro cuartas y diez dedos y me
dio, tiene en la parte anterior y 
superior de los hollares una cruz.

7 .^’ Otra pollina de pelo casta
ño oscuro, cerrada, con la alzada 
de cuatro cuartas y ocho dedos.

8 .^ Un buche de pelo castaño 
en

tro cuartas y siete dedos, boci
blanca.

NuM. 1.235.

Don Antonio Perez Cantalapiedra, 
Juez de primera intancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber: Que en la causa que 
me hallo instruyendo por robo de 
dos alquitaras con sus cabezas, 
todo de cobre, de la fábrica de 
aguardiente de Rufino Alonso de 
Cós, vecino de Siete Iglesias, ten
go mandado practicar una diligen
cia en la persona de Gaspar Simon 
de la Fuente,' que es uno de los 
procesados, vecino de Toro, de 
treinta años de edad. Y como quie
ra que no se encuentre en referi
da Ciudad y se ignore su paradero, 
tengo acordado se le llame por 
medio de edictos, para que se pre
sente en este Juzgado dentro del 
término de quince dias; bajo aper
cibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará 
el consiguiente perjuicio. En su 
consecuencia en nombre de S. M. 
el Rey Don Alfonso XII (q. D. g.) 
encargo á todos los agentes de po
licía judicial procedan á la busca y 
captura del Gaspar Simon de la 
Fuente, y caso de ser habido sea 
puesto á mi disposición.

Y á referidos fines publico el 
presente que se insertará en la 
Caceta de Madrid y Doletin oficial 
de la provincia.

Nava del Rey doce de Agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Antonio P. Cantalapiedra. — Por 
mandado de S. S.^, Quintín Her
nández Bergáz.

, a oscuro, de dos años y medio,fueron ocu-® tero, bociblanco,oscuro, cuatro ho
jos, con la alzada de cuatro cuar
tas y ocho dedos.

9 .^ y 10.^ Una pollina preñada,, 
con pelo castaño oscuro, bociblan- 
ca, cuatro hojos, con la alzada 
de cinco cuartas y cinco dedos; 
tiene una herida antigua en la par
te lateral derecha de la grupa, 
próximo á la base de la cola: y una 
bucha de dos dedos y medio del 
mismo pelo que aquella, de quien 
parece su hija.

11. Una pollina de pelo rata, 
cerrada, bociblanca, cuatro hojos, 
con la alzada de cuatro cuartas y 
ocho dedos, con lunares en los dos 
costillares.

12. Una burra pelicana, tam
bien preñada, de tres años, con la- 
alzada de cinco cuartas ménos 
cuatro dedos.

12. Y Otra burra de pelo casta
ño oscuro, de cinco años, con cua

de la policía judicial, en virtud de 
la presente requisitoria procederán 
á la detención de las catorce caba
llerías que se reseñan á esta con
tinuación y de la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, 
poniendo desde luego unas y otras 
á disposición de este Juzgado, pues 
asi lo tengo mandado en causa 
criminal que me hallo instruyen
do contra Francisco Gómez Borre
guero, vecino de la Salceda, y pre
so por sustracción de aquellas en la 
noche del cuatro al cinco de Julio 
último, en el sitio de la Beceda y 
Puerto de pasa pan, jurisdicioa de 
Ortigosa del Monte.

Dada en Segovia á catorce de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Francisco Zumárraga.— 
El Escribano, Gregorio Martin Ro
dríguez.

Denas de las caballerías.

Una yegua pelo negro, edad cin
co años, con marco de una M, en 
la nalga derecha, y un potro, cría 
de este año de la misma, pelo 
acastañado, un poco careto y cal
zado de un pie.

Otra yegua pelo negro, marca 
de un 3 en la nalga derecha, des
puntada la oreja izquierda.

Otra yegua pelo rata, marca de 
un 7 y su potro mamón, de un 
año, con marco de 3.

otra yegua del mismo pelo, mar
co de una J, con una potra de 
cria.

Una potrita pelo de rata, algo 
careta, de un año, marco de un 3.

Una yegua de dos años, pelicana, 
sin marco alguno.

otra ídem pelo de rata, de tres 
años, con marco de 3.

Una potra de un año, pelo ne
gro, con marco de H A enlazadas, 

Una yegua pelo castaño, edad 
seis años, con marco de 3.

Una yegua de tres años, también 
pelo castaño, con marco de 3.

Nüm. 1.241.

Don francisco de Zumárraga, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
de Degovia g su partido.

Las Autoridades y funcionarios
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DoQi Mariano del Maw y JÜe^now, 

Caballero de la J¿eal y disiinguida 
orden de Carlos HI, gJue^ de pri
mera instancia de esla 'oUla de J^al- 
tanas g su partido.

Por la presente requisitoria ex
horto y requiero à todas las autori
dades y agentes de policía judicial 
para que por los medios que crean 
oportunos procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de este 
Juzgado, de Matías Sardón Fau, 
natural de Cuvillas deCerrato y ve
cino de Piña de Esgueva, de trein
ta años, tratante en caballerías, ca
sado, procesado en causa por robo 
de unas alforjas, una zafra, medio 
cerdo, una escopeta y otros varios 
efectos, ejecutado en la noche del 
treinta de Diciembre del año pasa
do de mil ochocientos setenta y 
cuatro en la casa de Narciso Cocu- 
lina Valvoa, vecino de Cuvillas, 
por haber desaparecido de dicho 
Piña, ignorándose su paradero.

A la vez se llama á dicho proce
sado para que dentro del término 
de diez dias, contados desde la 
publicación del anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, se 
presente en este dicho Juzgado con 
el fin de hacerle saber el particular 
del auto de prisión de trece de 
Abril último, dictado en la indicada 
causa, bajo apercibimiento de que 
en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya 
lugar-.

Dado en Baltanás á veintisiete de 
Agosto de mil ochocientos setenta 
y cinco.—-Mariano del Mazo y Rey
noso. —Por mandado de S.| S.^, Be
nito Villafruela.

Ceñas del Matías.

Edad treinta años, estatura re
gular, pelo negro, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, cara 
redonda, color bueno.

Señas particulares.—Hoyoso de 
viruelas.

QUINTA SECCION.

Ndm. 1.274.

Bon Jacinto Candiel, Alcalde consti
tucional de Palacios de Campos.

Hago saberz que desestimadas las 
relaciones presentadas del movi
miento habido en la riqueza de in
muebles de este término en el año 
último, por no hallarse arregladas 
y con las formalidades prevenidas 
en las disposiciones vigentes; y no 
habiéndose presentado ninguna que 
indique alteración en la pecuaria 
ni conste esta á la Junta pericial, 
la misma y el Ayuntamiento de que 
soy presidente, ha procedido á la 
formación del reparto de la contri
bución territorial de este distrito 
para el año corriente 1875-76, figu
rando por lo tanto los contribuyen

tes en el con la misma cuota para 
el Tesoro y con el recargo corres
pondiente del 4 por 100 autorizado 
por las leyes para gastos munici
pales y se halla de manifiesto en el 
despacho de la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho dias, á contar desde el en que 
vea este anuncio la luz pública en 
el Boletín oficial de la provincia, 
para que los contribuyentes que 
por cualesquiera causas se crean 
perjudicados hagan las oportunas 
reclamaciones; en la inteligencia 
que para que sean admitidas han 
de hacerse por escrito fundado y 
precisamente dentro del término 
señalado.

Lo que se hace saber por el pre
sente para que por nadie pueda ale
garse ignorancia.

Palacios de Campos 27 de Agosto 
de 1875.—Jacinto Sánchez.

NuM. 1.275.

Apuntamiento constitucional de 
Bercero.

El apéndice al amillaramiento y 
el repartimiento deTa contribución 
territorial de este distrito para el 
corriente año económico, se hallan 
terminados y de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento en 
los ocho dias siguientes á la publi
cación de este anuncio en el Boletín 
oficial, en cuyo plazo los contribu
yentes comprendidos en los mis
mos podrán examinar sus partidas 
y hacer las reclamaciones que ten
gan por conveniente, pues pasado 
no serán admitidas.

Bercero 28 de Agosto de 1875.- 
El Alcalde, Pedro García.—El Se
cretario, Anastasio Rodriguez.

NüM. 1.243.

Apuntamiento constitucional de 
Gastrepon.

Por acuerdo de dicho Ayunta
miento y Comisión de la Junta de 
asociados se hallan vacantes las 
plazas de Médico-Cirujano y Far
macéutico de esta villa para la 
asistencia gratuita de veintiocho 
familias pobres, dotadas respecti
vamente con doscientas cincuenta 
ycien pesetas satisfechas por tri
mestres vencidos del presupuesto 
municipal. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes acompañadas 
de los documentos necesarios en 
esta Alcaldía hasta el dia 15 de Se
tiembre próximo; pues trascurrido 
se procederá á la designación de 
profesores; advirtiendo que solo 
se proveen por dos años.

Castrejon 20 de Agosto de 1875. 
—El Alcalde, Antonio Gonzalez.— 
P. A. del A. C., Vicente Revilla.

Nuw. 1.253.

Apuntamiento constitucional de 
Benafarces.

En la noche del dia 21 del cor
riente mes fué hallada en esta po
blación una muía por Manuel Car
bajosa, cuyas señas son las si
guientes:.

Alzada siete cuartas ménos un 
dedo, de edad de cuatro años, pelo 
negro peceño, bozo rojo é igual 
oreja, una pequeña rozadura en la 
region lombar, con señales de ha
ber usado collerón.

Lo que hago público por medio 
del presente para que llegando á 
conocimiento de su dueño se per
sone á recogería y satisfacer los 
gastos ocasionados; en la inteli
gencia que de no verificarlo en el 
término de un mes, procederé á su 
venta para satisfacer aquellos.

Benafarces 24 de Agosto de 
1875.—El Alcalde, Estéban Gonza
lez.—Por su mandado, Bernardo 
Leal, Secretario.

—,„___—.«».----- -—».

NuM. 1.273.

Comandancia de la Guardia ciml de 
la provincia de Valladolid.

Debiendo contratarse desde el 
presente mes hasta fin de Marzo de 
1877 la construcción de las pren
das de vestuario compuestas de 
levita, pantalón, esclavina, casa
ca de gala, calzón de punto, po
lainas de gala, de carretera, cha
queta de abrigo, gorros de cuartel, 
y demás prendas que puedan nece
sitar los individuos de infantería y 
caballería de esta Comandancia en 
dicho período de tiempo y cuya su
basta tendrá lugar el dia 10 de Se
tiembre del año actual en la casa- 
cuartel queocupa la fuerza del Cuer
po en esta capital, bajo la presiden
cia del Jefe que suscribe; los quede- 
seen interesarse en la licitación pre
sentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, acompañandolos tipos 
correspondientes, expresando por 
separado los precios de las pren
das que se citan, y para cerciorarse 
del pliego de condiciones podrán 
acudir todos los dias al local citado 
de diez á once de la mañana donde 
estarán de manifiesto.

Valladolid 28 do Agosto de 1875. 
—El Coronel primer Jefe, M. Ban- 
drugen de Puig-Samper.

NuM. 1.249.

Bon Joapuin Pernandea^ Piñerua, 
Comandante Piscal del segundo âa- 
tallon del Regimiento infantería de 
Castilla núm. 16.

No habiéndose presentado en 
esta plaza el soldado licenciado de 
la tercera compañía del segundo 
batallón del regimiento infantería 
de Castilla núm. 16, Antonio Váz

quez , hijo áe Francisca, uaU- 
ral de Puntaren, parroquia de 
Montuevo, Ayuntamiento de idem, 
concejo de idem, provincia de Lu
go, avecindado en Puma, Juzgado 
de primera instancia de idem, pro
vincia de idem, distrito militar de 
Galicia, de veintiocho años de edad, 
su estado cuando obtuvo su licen
cia soltero, su estatura, un metro 
quinientos sesenta milímetros, sus 
señales, pelo negro, cejas idem, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bue
no, frente regular, aire bueno, pro
ducción idem. Señas particulares, 
ninguna. Fué quinto por el Ayunta
miento de Castroverde, á quien es
toy sumariando por la muerte 
dada al paisano Demetrio Santa
maría, en siete de Agosto de mil 
ochocientos setenta y tres.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas 
en estos casos, á los oficiales del 
Ejército, llamo y emplazo por ter
cer edicto al expresado Antonio 
Vázquez, señalándole la guardia del 
principal de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del térmi
no de diez dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Haro quince de Agosto de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Joa
quín Fernandez.

NüM. 1.225.

Juzgado municipal de Atapuines.

Hallándose desempeñada interi
namente la plaza de Secretario de 
este Juzgado municipal, y debien
do provoerse en propiedad con 
arreglo al reglamento de 10 de 
Abril de 1871, se anuncia al pú
blico para que los aspirantes á la 
misma, presenten sus solicitudes 
acompañadas de los documentos 
que preceptúa el artículo 13 del 
citado reglamento en la Secreta
ría de este Juzgado, dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro'- 
vincia.

Ataquines 16 de Agosto de 1875. 
—El Juez municipal, Zoilo Gon
zález.

ANUNCIO PARTICULAR.

• CUBAS EN VENTA.

Se hace de cinco cubas y una cu
beta en la bodega calle de la Pa
sión, núm. 8.

Darán razón en la lotería de la 
acera.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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